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PRONUNCIAMIENTO 
 

Mujer, el Estado NO te protege de la 
violencia 

 
 
Las organizaciones que suscribimos este pronunciamiento, 
expresamos nuestra protesta frente a los incumplimientos del 
Estado para asegurar que las mujeres tengamos una vida libre de 
violencia: 
 
El modelo económico vigente no propicia la redistribución equitativa 
de los recursos para las ciudadanas y ciudadanos y, por ello, no 
existen suficientes recursos para implementar políticas públicas 
contra la violencia. 
 
En la actualidad es Estado invierte pocos recursos en la lucha 
contra la violencia. Las políticas públicas para campañas de 
prevención y atención de casos no son una prioridad para el 
Gobierno. 
 
Sumado a lo anterior, existe impunidad en el sistema de justicia 
frente a la violación de los derechos humanos de las mujeres. Los 
casos de violencia sexual no son debidamente procesados, se 
revictimiza a las mujeres y se absuelve a los culpables. Cada año 
se incrementa el número de mujeres asesinadas por sus parejas y 
no hay acciones de prevención ni sanción de los responsables. 
Tampoco, hay condenas por las masivas violaciones a mujeres 
andinas y amazónicas durante la lucha antisubversiva. 
 
La violencia empobrece la vida de las mujeres y afecta su dignidad. 
DEMANDAMOS a los diferentes niveles del Estado que cumplan su 
deber de prevenir, erradicar y sancionar las distintas formas de 
violencia que nos afectan. 


